
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

EMDM 

Valledupar, marzo tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicado: 20001-3110-002-2023-00006-00 

Proceso: Fijación de Cuota de Alimentos 

Demandante: Marcela Sofia Castañeda Córdoba  

Demandado: Eleucilio Castañeda Hernández 

 

La señora MARCELA SOFIA CASTAÑEDA CORDOBA, actuando por intermedio de 

apoderada judicial, presentó demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA contra 

el señor ELEUCILIO CASTAÑEDA HERNANDEZ. La demanda fue inadmitida en su 

oportunidad por diferentes falencias encontradas que impedían dar trámite al asunto, 

pero dentro del término concedido para subsanar los defectos detectados, la parte 

actora subsanó lo señalado por el despacho, por ello se admite la demanda y se,  

DISPONE, 

PRIMERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto al demandado y 

correrle traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días para 

que ejerza su derecho de defensa y contradicción si lo considera pertinente, dicha 

notificación se practicará de acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del 

C.G.P., haciendo uso para ello de los medios tecnológicos de que trata la ley 2213 del 

2022.  

  

SEGUNDO: Notificar al Defensor de Familia del ICBF y al Agente del Ministerio 

Público, adscritos a este despacho judicial.  
 

TERCERO: Téngase como parte demandante en esta litis a la señora MARCELA SOFIA 

CASTAÑEDA CORDOBA.  
 

CUARTO: Citar a las partes a audiencia, tal y como lo dispone la ley, haciéndole las 

prevenciones de rigor. 

  

QUINTO: Reconózcase personería jurídica a la Doctora YARINELA MARTINEZ 

HERNANDEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 57.408.832 y T.P. No. 

174.382 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la señora MARCELA SOFIA 

CASTAÑEDA CORDOBA, en los términos y condiciones contenidos en el poder 

conferido. 

 

SEXTO: Sea la oportunidad de advertir a la parte actora, para que en la mayor 

brevedad posible adelante los trámites pertinentes, para la notificación ordenada en 

el numeral primero de este auto, so pena declarar inactivo el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO   

JUEZ 
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